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Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que COLPENSIONES fue notificada por correo 

electrónico y dentro del término de traslado radicó escrito de contestación de la demanda, 

el cual cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, en consecuencia, se tendrá por 

contestado el libelo y una vez se realice y venza el término de notificación de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se fijará fecha para realizar la respectiva audiencia.  

 

Por lo anterior se 

DISPONE 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por COLPENSIONES.  

 

3.-Realícese a la mayor brevedad la notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y vencido el término, vuelva a despacho para continuar el trámite.  

 

4.-Se reconoce personería a los abogados María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

COLPENSIONES y Jaime Alberto Raigoza Orozco, identificado con la CC 1144182054 y con TP. 

322221 del CSJ para que obre como apoderado sustituto de la entidad. 
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